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coNTRATo o¡ pn¡st¡clóN DE sERvtcros pRotEstoNArEs euE cETEBRAN poR UNA pARTE Et rNsTrTuTo MUNrcrpaL
DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SI TT O¡XO¡IiTI¡¡INÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EI.

rNG. JUAN ANToNro coNzÁrEz vr.rAsEñoR. rx su clnÁcr¡n DE DrREcToR. y poR LA orRA pARrE tA DRA.

MARISEIA enlttót¡ BUSIAMANTE. eutEN EN to sucEstvo st le o¡xolitn¡nÁ'ta pRorEsroNrtA"; y acTuANDo
DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMtNAnÁ 'us plnrts", tas cuAtEs sE SUJEIAN At TENoR DE tas slcutENlEs
DEcLARAcToNES v ctAusutts:

DECI.ARACIONES

r. DECTARA "Et tNSfllUfO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€310 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Esiodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GOt¡zÁltZ VlLtASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsl¡tuto

Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Pres¡denfe Municipol, el uC.
i ARCO ANÍONIO BONlttA I ENDOZA, el dío i 0 de sepliembre del 2024, osÍ como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespond¡ente.

1.3. Que de conform¡dod coñ el ortículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnslilufo Municipol de Pens¡ones, el tNG. JUAN ANIONIO GONZAIE¡ VIU,ASEÑOR, en su corocler de Direclor,
l¡ene los focullodes poro represenlor ol lnfiluto, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionom¡ento del Orgon¡smo.

t.4. Que "E[ lNsf1Tt fO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osÍ como los del propio \
lnstilulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnsl¡tuto Municipol de Pens¡ones. 

J
Que 't¡ene su dom¡c¡l¡o ubicodo en Colte Rio Seno #l lOO, Cólonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l¿l¿. en esl\-
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presente controlo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esfoblec¡do en el Código C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Arlículo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnsi¡luio Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod controlor los servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡olidod
de CIRUGíA pUSflCl RECONSTRUCTIVA. medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon
espec¡ficodos en los clóusulos del presenle ¡nstrumenlo por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA "TA PROf ESIONISTA'':

ll.l. Qué es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod leg
conlrotor y obl¡gorse juríd¡comente, ocred¡londo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 22138ó0.

e cuento con Cédulo de Especiolidod No. 06254E-S-lll

coNrraro DE ?¡EsracróN oE sttvrcros pnorEsroNALEs rMpE.cps.sA-26-202ó.
cElEltADo ?ot EL rNsTtTU¡o lrNrcrpal DE rÉNsroNas y r.a Dra. llafli¡LA aNnLróN rusr^ ANrE. Er or DE ENEto ot 2026.

t.5.
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11.3. Que se encuentro ol coÍiente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Conlr¡buyenles es
AtBMó5t2305C¿t.

ll.¡1. Que señolo como dom¡c¡lio poro oi. y rec¡bir lodo 'tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución obieto del presente conlrolo, el ubicodo en Preso el Rejón #ltoo, Lomos del
Sontuorio, C.P. 3120ó, Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloc¡ón del servicio
objeto del presenie conlroto, lo que le permile goronl¡zor o "Et lNSIlTlr¡O' el cumpl¡mienlo de los

obligociones controídos en el presenle.

ll.ó, Que decloro boro prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requ¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo con
lo eslob¡ecido en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECIARAN "I.A§ PARIES".
I
. lll.l - Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenion y

monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlrolo
de conform¡dod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y opl¡cobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

cr.Ausules

RA. - OBJETO. 'El PROFESIONISTA", se ob¡igo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o losP

ientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de CTRUGíA flASnCl, o lodos los personos que "EL

O" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de este ¡nslrumento, med¡onte el pogo de los

honor r¡os que mós odelonle se detolloñ.

SEGUNDA - CONDICIONES DEL SERVICIO. 'tA PROFESIONISTA' se compromete o que cuolquier serv¡c¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, of¡l¡oción o podecim¡enlo preex¡stente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "tA PROtESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o

o. Oforgor¡es occeso y dispon¡b¡l¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "El, lNSTfÍUIO".

Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod

c. Cuidorque los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohob¡enc¡o como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble qel
que en su coso eslé ul¡lizondo.

coNTna¡o DE ?tEs¡Actó oE sE¡vrctos ?¡ofts¡oNAL¡s llipE-crs-sa-2!,202¿,
c EltaraDo ?or EL iNs¡TUro MUNrct?AL DE ?ENsroNEs y ! D¡a. tl^ttstta ar,fl.tó¡ lusT^rl^ rE, E!or oEENErooE202ó

e

Cor€ Rfb S€io No- ¡ 1(I), Cobrúo Atr!(b Chóvq, Ch¡rrohuo, Chh., Lrtimo Dtecio 102. htlf':/^¡fl!,r.mur'ldpioct¡1'uotruo.gobru
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f- Solicilor en codo consullo, lo orden de serv¡c¡os subrogodos em¡tido por "E[ lNSf[UfO'.

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡miento. los métodos, diognóslicos y sus riesgos,

benef¡c¡os, ollemolivos, osícomo los med¡dos ieropéut¡cos que se requ¡eron.

h. No someterlo o ningún procedimienlo diognósiico o feropéulico. sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernolivos. Asimismo, pem¡li'. que porticipe en los decisiones relocionodos con su
trotomienio y el d¡ognostico de su podecim¡enio.

i. lnformorle que podró solicitor olros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéulicos.

Poro loles efeclos. "l,AS PARTE§" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡m¡enfo y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mperic¡o o
negl¡gencio comelido duronle lo prestoción de los serv¡c¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comis¡ón locol, l¡berondo
de lodo responsobilidod poro loles efectos o "EI INSIrUIO'.

B. 'tA PROfESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independien'te, de conformidod con lo siguienfe:

k. Hqcer reg¡s1ros en el Expedienle Clín¡co en lodo oclo de otenc¡ón médico, lonto o nivel de consultor¡o
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

L Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-20l2 del Exped¡enle Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

molerio de salud.

l. Prescrioción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "E[ lNSTlfUTO".

m. Alención ordinorio o nivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo otenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'CL INSIITUTO"

codo oño en conjunto con los méd¡cos por especiolidod.

n. En los cosos de olención médico hospilolorio, el médico ocudiró o prestor lo olención en el hosp¡lol en

o Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgencios de 'Et lNSTlTlrfO" lo
"tA PROtESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su 'turno de guordio.

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y horor¡os obiertos, bojo prev¡o cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO".

co¡r¡a¡o DE ml5rAcró¡ oE iErvrcroi ?¡oftitot{at¡s uarE-c?s-i^-2!-m2ó.
cfir¡raDo rot t! t¡§¡lTuTo tu¡lct?at DE ?Et{itol{E! Y LA o¡^" r tlsEr.a l¡Iluór{ lust^ra¡tE. t! o¡ Dt E¡tE¡o oE 2q2á.

Col€ Rb S€rE No. I lm, Cor.rüo A¡fredo Chóvé¿ Ctrhuohuo. Chh, Ierí¡oño Oi€clo {0721. http:/^rw.municirroctih@h!,o-9ób.mx
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donde 'EL lNSTlTt fO" hoyo indicodo el ¡nlernom¡enfo.

p. Respelor los reglomenlos inlernos de codo hosp¡lol.
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"tA PROFESIONISÍA" deberó conlor con equipo de cómputo con conex¡ón o ¡nlernel, impresoro y

consum¡bles poro el uso del S¡stemo de Gesf¡ón de lnformoción en Solud de "E[ lNfflrfo".

"tA PROFESIONISTA" olimentoro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relotivos o cifos, expedientes eleclrónicos y occeso o med¡comenios y loborotorios.

U. 'tA PROFCSIONISIA" entregoró o los derechohobienles los recetos u ordenes de serv¡cios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. "EL lNSflTUTO" se obligo con "LA PROÍESIONISTA" o proporcionor lo siguiente

l. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorÍo e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del serv¡c¡o

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "LA PROFESIONISTA" en las inslolociones
ub¡codos en Preso el Rejón #1900, Lomos del Sonluorio, C.P. 31206. Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones

ue "EL INSTITUTO" designe

- CONTRAPRESIACIóN. 'EL lNSIrUO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
o 'LA PROtESIONISIA", en conceplo de honoror¡os, los servicios que se describen en el lobulodor siguiente,

con iderondo que los prec¡os que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

s.

t

A.- FORMA DC PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes, prev¡o recepción de lo
que cumplo los requ¡si'fos fiscoles oplicobles, o fovor del lnstifuto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con domicilio enfoc

Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyentes
IMP€3082'SM3, y deberón enlregoGe o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhób¡l se recib¡rón
el dío hóbil inmedioto siguiente.

coN¡RA¡o Dt ¡¡Est^ctóN DE sE¡vtctos ¡¡o¡tsror{Ar.Es r ¡E-cps-sa-28.202ó.
calaltaDo tot ELtNsTlTuro mu tctta!ot ?ENstoNEs y ta Dta. a s¡ta aNrl!ót¡ IUSTAMANTE, ELot DE aNEto DE2o2¿.

s ERVtCtOS/ESTU DtOS ESPECTHCOS

CONSULTA $500.00

vtstfA A HoSP|TAL {1. AL t0"DtA) $400.00

$300.00 suBsEcuENfEs

TERAPIA INTENSIVA
$500.00 DEL 1" AL 10" DrA. $400.00
SUBSECUENTES

Los lrolomien'tos y/o proced¡mientos derivodos de cosos méd¡cos compl¡codos, olípicos o de evoluc¡ón no
previslo, que ¡mpliquen goslos od¡c¡onoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Medico.
goordinoc¡ón de Serv¡c¡os Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol

Úgbulodor vigenle.

Colle Rb S€ño No- I l@. Colicñio afredo Chóvé¿ Chihuohuo, Chih., Teléfoño Direclo f072J. httpr//M,ñuñiopiochihuohuo.gob-m¡

NO. ti PE-CPS-SA-28-2026

r. Los infeNenciones quúrg¡cos se llévorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con 'E[
rN§ffruTo".

2. Reolizor uno copociloc¡ón poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

J
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A codo focfuro se deberón qdiunlor los sol¡cifudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que incluya lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡enle, o
enlero sotisfocción por porle de "Et lNSTlIlrTO".

AsÍ mismo, se esl¡pulo que los focluros deberón em¡t¡rse o mós lordor óO díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón

del servicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconocidos por 'EL INSIIII,IO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "l,A PROFESIONISIA", se obl¡go o focluror oportunomenle los m¡smos. Los serv¡c¡os preslodos o
"Et lNSTltUfO" después dél plozo estoblecido deberón foclurorse o porlir del dío primero de¡ mes inmediolo
poslerior. En oquellos cosos que 'LA PROFESIONISIA" no rem¡fo lo focluro en tiempo y con los corocierísl¡cos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol mexicono, med¡onfe tronsferencio eleclrónico o fovor de 'LA
PROFESIONISIA" según los dotos proporcionodos por el mismo. en el Deportomenfo de Recursos F¡noncieros de "EI
INSTITUTO", seró responsob¡lidod de¡ m¡smo montener octuolizodo su ¡nformoción, en coso de olgún combio,
deberó not¡ficorlo por escrilo, odjun'londo lo corólulo boncorio que conlengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerlo, 'E[ INSÍITUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsfer¡dos.

§EXTA.- VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio o portir del 0l enero de 202ó ol 3l de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARIES", dor por terminodo este conlroto, noiificondo por escrito con 5 díos de
ont¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo term¡noc¡ón.

sÉnlf¡u.- v¡nl¡tcaclóx DE sERvlclos. "EL lNsTlturo" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momento que

considere pertinenfe con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "E[ lNSflTUlO" detecte ineguloridodes,

deberó notificorlos o "!A PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 f 
tres) díos hÓbiles, solvo que

se pocte un plozo distiñto entre "tAS PARTES"; eslo independienfemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod de'tectodo, de iguol monero "tA PROfCSIONISÍA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo presloción ¡negulor del servic¡o en el plozo ontes esl¡pulodo. 

\
\

En ese sent¡do'lA PROFESIONISTA" seró responsoble por negl¡genc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o-l
el personol que esle des¡gne poro lo reol¡zoc¡ón del objelo de esie inslrumenlo, quedondo estoblec¡do que s(-
libero o 'EL lNSÍ]T¡ÍO" de cuolquier responsob¡l¡dod derivodo de lo prestoc¡ón de los servic¡ot, objeto del controlo. 

*

OCTAVA.- RESPONSABII,IDAD tABORAL. 'LAS PARIES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloc¡ón loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUIO" y el personol de "tA PROFESIONISÍA', por lo que seró por cuenlo y

o corgo de esfe úllimo el cumplim¡ento de los obl¡goc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuolquier o'lro íñdole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en lonlo lronscunon los

plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco ex¡sl¡ró u
poctodo lombién que dodo
no exisi¡ró n¡ngún benef¡c¡o
Pensiones, loles como vococ

no subordinoción por porte 'tA PROFESION¡StA". poro con "Et lNSflft TO", quedondo

t¡l¡dodes de los empresos

corTt^To DE t¡EsT^ctót oE sarvrcros ptorEloxarrs urpE-cps-s4.28-202ó.
crrrlraDo ?o¡ EL rNsrmro ut{tct?at oE rE¡tito¡tts y ! ot . r tltEta aNnLróN rusl^m^NtE. Et ol oE Et¡t¡o 0a 202¿.

lo nolurolezs de los serv¡c¡os que se von o preslor como profesionislo independienle, \
conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstif uto Municipo, F" \ -,
¡ones, primo vococionol, oguínoldo, pensiones, port¡c¡poc¡ón de los lrobojodores Fn --f
, finiquito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloción lob)yz 

\
los

Col6 f¡o S€rlo t¡o. I lm. Cdonb AtBdo Chóv€¿ Chñuohuo, ChüL Telóloño Di€cto loz2l. hlrp://ww.mur*jpioctfhrr.ñrro.gpb.íü
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Los focturos deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrón¡co".
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compromefiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en confro de 'Et lNSfftUTO" en v¡rtud de que no existe
reloción loborol entre "IAS PARIES" por ser un preslodor de servic¡os independiente.

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. 'l,A PROrESIONISÍA" se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denc¡ol¡dod del
servic¡o obielo de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, lNSTfIUlO", o que seon
observodos por "LA PROtESIONISTA".

LA PROFESIONIÍA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción conf¡denc¡ol, lo guorden y montengqn bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conñdenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el enfendido que 'LA PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrol¡stos prolejon lo informoc¡ón conf¡denciol.

Asim¡smo, "LA PROÍESIONISTA" se obligo o copoc¡tor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respéto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer ¡os olconces de
los obligoc¡ones de confidenciolidod contenidos en el presenle documenlo. "lA PRO'ESIONISÍA" deberó proteger
lo informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido reyelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro profeger su prop¡o informoc¡ón conf¡denciol.

En porticulor, lo ¡nformoc¡ón contenido en los exped¡enles seró moneiodo con discrec¡ón y confidenc¡olidod,
o'tend¡endo o los pr¡ncip¡os éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o ferceros med¡onfe orden de lo ouloridod
compelente.

'LA PROFESIONISÍA' reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documentoc¡ón puesto bojo su
responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servic¡os controtodos,
¡ncluyendo, los s¡slemos, lécn¡cos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relqc¡onodo con lo lecnologío e

ormoción dé lo que pudiero tener conocimienfo en el desempeño de los servic¡os controlodos es prop¡edod de
INSTITUTO",

"LAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones controídos por virfud de lo presenfe clóusulo subs¡sliró
indef¡n¡domenle, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle insrrumenlo.

Lo informoc¡ón y ocfividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimienlo del controlo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, otend¡endo o los
pr¡ncip¡os esioblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Profecc¡ón de Dolos Personoles del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que 'lAS PARIES" se obligon o
guordor eslricfo confidenc¡ol¡dod respeclo de lo ¡nformoción y resulrodos que se produzcon en virtud del

mplimienlo del presenfe inslrumenlo.

coso de incumpl¡miento, 'LAS PAnfES' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

CO spondon, lonto odminislrol¡vos o judicioles, o fin de reclomqr los indemn¡zociones conducentes por los doños
v ic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugqr

DÉClr A. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admin¡strol¡vo del lnstituto Municipol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número I l0O, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414. es el responsoble del trolomiento de
sus dolos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo

coNrraTo DÉ llasTAcróN Dr srrvrcros r¡of Estol¡AlEs rE-c?s-sA.28.202ó.
cÉLlltaoo pot EL tNsmuTo t¡tuNtct?Al D: tENstoNEs y LA D¡a. ita¡tst! ANIIL!óN lust^üal¡¡E, fl.ot Dt ENEto DE 202¿.
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coNTRATo DE pn¡srlcrór'¡
DE SERVICIOS

htstituto H.t tiaipol
ah Pansidté

!o ñnol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos peBonoles, que recobomos de usted en lo Subdirección Adminislrotivo, los ul¡l¡zoremos poro lo siguiente
finolidod:

flfmo dé conkolos de pfésloción de Sérvlcios Proleslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnslitufo Munic¡pol de Pensiones y el Profesionislo.

fomb¡én pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reql¡zoc¡ón de estodísl¡cos.

techo de eloboroción: 10 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025.

oÉcttte ¡nlm¡u.- MoDltlcAcloNEs. "tAs PARTES" convienen en que cualquier odición o modif¡coción o lo

dispueslo en el presente conlrolo se horó por escrito firmodo medionfe convenio, suscr¡to por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosfo en tonlo se formolice el documenlo respect¡vo.

I

oÉcrrin srcuroa.- r¡nr¡tttectót¡ DEt coNTRAfo. Et presente conlroio podró ser lerminodo de monero 
I

onlicipodo, por volunlod de cuolquiero de 'tAS PARIES", prev¡o nof¡ficoción fehociente y por escrilo que se hoqql
o lo conlroporle con onl¡cipoc¡ón mínimo de 5 díos hób¡les. L

'Et lNsffTUfO" podró rescind¡r el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroción judiciol, por ¡ncumpl¡mient
los obligoc¡ones poc'todos en el mismo, independienlemente de lo occión de doños y perju¡cios que en su

conespondo o lo porle ofectodo, según se presenfen los sigu¡entes cousoles:

o
so

Cuondo "LA PROtESIONISIA' modifique o ollere subslonciolmente el objeto del presenle conlrqto
Por preslor los serv¡cíos deficienlemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle conlrolo.
Por suspender injustificodomente Io presloción del servicio o negorse o conegir los def¡ciencios
deteclodos por 'Et lNSIfÍi,IO"
Cuondo "l,A PROfESIONISIA" incuro en fqllo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que. por responsobilidod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo.
deshoneslidod, probidod, y otros, 'LA PROFESIONISÍA', ofecte o lesione el interés de 'Et lN§TITUTO'.

Por ¡ncumpl¡mlento o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en este instrumenlo.

DÉCtMA IERCERA.. RESPONSABIUDAD ClvlL. lndependienlemenle de lo terminocióñ o rescisión del conlrolo, "LA

l.
2.

3.

4.

6.

P

CoL Rb s€no r¡o. I ló, Cobr*r Afr€.tc Chóv€¿ Ctñuohuo, C1ü'.,Ioláio.lo Oi€do P72l. hltp/ ¡/s,w.muriddoctrludtrro.9ob.ru

rESIONISIA" osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios

co[TtaTo oE ?¡ElractóN Dt sEtvtctos ttof ¡itottal!§ rrrE-cr!,s^-2E,202a.
cEulraDo ror EL r¡{sTrTuto nu¡rcr?^r. Dt ?Et{sroNEs y LA o¡A. a¡rstll al{¡uór lusrall l{rE, EL or oE aNE¡o DE 202ó.

NO. tMPE-CPS-S4.28-202ó
7-------:=:t--t:

Los fronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art.92 de lo Ley de Prorección
de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requer¡mientos
de informoc¡ón de uno outoridod compefenle, que estén debidomenle fundodos y molivodos, o b¡en, se

ociuolice olguno de Io excepciones prev¡stos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privocidod inlegrol esloró disponible en:

htto://imoeweb.mpiochih.sob.mx

1
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que se puedon derivor por mol¡vo del serv¡c¡o preslodo. 'l,A PROFESIONISÍA", exime de cuolquier responsobilidod
o "EL INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y

medidos que en su coso estime conven¡enles poro dichos efectos.

DÉCIMA CUARÍA.- PAGOS INDEBIDOS. -tA PROFESIOt{ISTA", conviene que, en coso dé ¡ncumplim¡ento o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle controlo y resliluiró o "Et lNSTlIlrlO" los conlidodes recibidos
por conceplo de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo
con lo foso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol.

DÉCmA aUlNIA.- RECONOCIi,IIENTO COMRACTUAI. "tAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo det
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negoc¡oc¡ón verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que '[A PiOFESIONISIA' seró directomenle
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servic¡os, frenle o lo derechohobiencio y los beneficioíos que corespondon.

DÉCIMA sExIA.- cEslóN DE coNTRATo. "tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
fítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin prévio outorizoc¡ón por escílo de lo otro
porte.

DÉCIMA SÉPfUriA.- NOIIñICACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se dirijon 'las PARIES' como
consecuencio del presenle conlrolo, deberón conslor por escrifo y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
electrónicos y/o leléfonos de conlocto.

DÉCn A OCTAVA.- CUMPtll,llENIO ANIISOBORNO. "LA PROIESIONISIA dectoro y gorontizo que, en lo ejecución det
presente coniroto, cumpliró esfriclomente con iodos los leyes. reglomentos y políticos oplicobles en molerio de

ención del sobomo, corrupción y próclicos indeb¡dos, incluyendo los polÍlicos intemos de lo lnst¡luc¡ón
ivos o inlegr¡dod y él¡co.

"tA PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, prometer, oulor¡zor, entregor, sol¡cilor o oceplor, d¡reclo o
¡ndirectomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo indebido o incentivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier funcionor¡o públ¡co, empleodo de lo lnsl¡tución, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de
¡nflu¡r o olleror dec¡siones, obtener beneficios indeb¡dos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er olro f¡n

¡mpropio.

simismo, '[A PROFESIONISÍA" deberó ¡mplemenfor y monlener prócticos, confroles y procedim¡entos rozonobles
o prevent octos de soborno o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogentes, represenlonles o

SU ntrotistos. En coso de que "tA PROtESIONI§TA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que constituir soborno, conupc¡ón o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nofif¡corlo de monero
inmed¡olo y por escr¡lo o lo Inslilución

El incumpl¡miento de cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en lo presente clóusulo consl¡tuiró cousol
sufic¡enle poro que 'Ct lNsffflrlo" dé por resc¡ndido el conlrolo de monero un¡lolerol, inmediolo y s¡n

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejercicio de otros occioñes legoles que conespondon.

coNTnaTo DE rRES¡ACtó Ot SEtVrCtOS ?¡OrESrONAIES rMpE.Cp5.§A.28.202ó.
CELE!¡ADO PO¡ EI.INSTITUIO IUNICIPAL OT PENSIONES Y LA D¡A. MAIISELA AÚNLLóN IUSTAAIANTE, CI.OI DÉ ENEIO D! 202ó.
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"tA PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienfo, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujelq ol procedimiento
estoblecido en el orlículo ó4 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.

J
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coHrn¡ro or ¡¡esrtclór¡
DE SERV|CtOS

tntaituto Nurri<ipal

Consu¡le lq Político Anlisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno diriose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/reporl/pspm

oÉCultl UOV¡¡¡a.- CONTRoVERSIAS. Los coniroversios que se susciten con mol¡vo de lo ¡nlerpretoción y
cumpl¡mienlo del presenle conlrolo serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo entre 'lAS PAmES', en el

enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subsisl¡r el conflicto, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloción opl¡coble.

vtOÉstf¡u. - JURISD|CCIóN Y cOM?EfENclA. En lodo lo no previsto en el presente conlroto se reg¡ró por los

disposic¡ones contenidos en el Cód¡go Civil del Esfodo de Ch¡huohuo, monifeslondo 'tAS PARTES' que en este
controlo no exisfe n¡ngún vic¡o del consen't¡miento que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presenle inslrumenlo legol 'tAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domic¡l¡os presenles o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

tEÍDo auE tuE Er pRESENTE coNTRATo poR LAs pARTES euE EN Er TNTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo y

FUERZA rEcar.. ro RAnÍrcaN y nRMAN EN tA cruDAD DE cHIHUAHUA. cHIHUAHUA, Er Día or DE ENERo DE 2026.

"EI. INSTITUTO

ING. JUAN ANTONIO zÁ[Ez vr.rAsEñoR
DIRECTOR DEI. INSÍITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"tA P FESIONISTA"

DRA. BUSTAMANfE

DR. At tOc.P. s .vta EZ

SUBDIRECTO NISTRATIVA SUBDI tco
DEI. INSTITUIO ATDEP ES

DRA. TAURA CECI A BERTANGA x¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSIIIUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

coMr^To DE t¡tsT^ctó¡¡ oE sEtvtctoi ?rotEstoNAlts ü ?E-c?i-s^-2!-202ó,
cELE!¡aDo por EL r!¡srruro ui¡rcl?ll ot ?ENsroN¡s y r.a ot^. MA¡rsí.a a¡{lrlróN lusTAmANTE. E! ol oE ENE¡o ot 2oz¿.

CONTRERAS

EL INSTITUTO

Co¡. Rb S€oo t¡o. I l@. cobnb Ar.(b Cúv€¿ ctürrohuo, Cñh., Ieráfoño oüeclo (072|, hnp:/¡,.áái\r.murIdE&.ttütrroh'Jo.9obrñ¡
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